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SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

DELEGACiÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ
OFICIO W SGPARN.03/F.S.N.F.- 3539/17

BITÁCORA: 30/G3-0589/05/17
Xalapa, Veracruz, 30 de Mayo de 2017

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de dos Unidos Mexicanos"-$.
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UNIDAD SOCIOECONOMICA EJIDAL CANALEJAS DE OTATES
NINGUNO DOM. CONOCIDO SI N SIN ZACUALPAN CANALEJAS DE OTAT·
92650 ZACUALPAN, VERACRUZ ' IJ
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Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 24 de Mayo de 2017 y t~
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto est~
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en

Predio, Delegación Política/Municipio, Código de identificación, Producto, Folios Folio Folio Folio de Folio de
Especie, Nombre común, Cantidad que ampara y Unidad de Medida solicitados inicial final imprenta inicial imprenta final
EJIDO CANALEJAS DE OTATES, Zacualpan, P-30-198-CAN-001/13, 180 180 17397345 17397524
madera en rollo, Pinus patula, (Pino), 1,798.767 Metros cúbicos rollo
EJIDO CANALEJAS DE OTATES, Zacualpan, P-30-198-CAN-001/13, 9 181 189 17397525 17397533
madera en rollo, Quercus laurina, (Encino), 92.399 Metros cúbicos rollo
EJIDO CANALEJAS DE OTATES, Zacualpan, P-30-198-CAN-001/13, 7 190 196 17397534 17397540
madera en rollo, Alnus acuminata (arguta), (ilite), 70.961 Metros cúbicos rollo

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 31 de
Diciembre de 2017.

Para trámites subsecuentes de obtención de rermsiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción 11y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.

De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, deberá incluir la relación de remisiones expedidas en el informe anual.
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Av. Lázaro Cárdenas no 1500",esquina Av. Central Sur, Col. Héroes Ferrocarrileros, C.P. 91120, Xalapa, Ver. www.semarnat.gob.mx
Iels: 01(228) 8416522 Y 8416507; delegado@veracruz.semarnat.gob.mx
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Primer Párrafo del Artículo 116 de la
LGTAIP y 113 Fracción de la LFTAIP.
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